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Artículo 7." Por la Jun ta  de Patronos se procederá inmediatamente al 

proyecto de construcción de un edificio dedicado a alumnos varones, en M a 

drid o sus alrededores, y en el cual tengan fácil acomodo 200 alumnos, no 

solamente para primera y segunda ensçnanza, sino para las instalaciones téc

nicas de oficios manuales a que pueda destinarse a los que por afición o por 

incapacidad para estudios literarios se crea conveniente.

Artículo 8." «Con objeto de proveer el aumento de gastos que las reglas 

anteriores imponen, los sellos de 50 céntimos de peseta, creados por el ar

tículo 5." del Real decreto citado de 1917, se entenderán obligatorios para 

los Médicos en las certificaciones de defunción expedidas en las poblacio

nes de menos de 40.000 almas, elevando su coste a una peseta en las pobla

ciones de mayor censo, siempre con la excepción de los pobres de solemnidad.

Tanto estos sellos para las certificaciones de defunción, como los de dos 

pesetas, que creó igualmente dicho Real decreto para las demás clases de 

certificación facultativa, serán expendidos por la Tesorería del Patronato d i

rectamente a los Colegios provinciales que los pidan, y para su empleo en la 

forma en cada caso prescrita tomarán las disposiciones que juzguen conve

nientes. E l valor de estos sellos, en sus tres clases, quedará en lo sucesivo 

distribuido entre los Colegios provinciales y el de huérfanos, reservándose 

los primeros, o sea los provinciales, el 25 por ciento del valor de la cantidad 

que pidan a la Tesorería Central.

El carácter de obligatoriedad de los sellos de certificaciones facultativas 

vendrá siendo el m ismo que hasta aquí, y el de una peseta y 50 céntimos de 

las certificaciones de defunción quedará al cuidado de las respectivas Juntas  

de los Colegios provinciales, para su aplicación y generalización a expensas 

de cada M édico, cuidando de facilitar por todos los medios que estén al 

alcance de las referidas Juntas, la expendición y venta detallada de dichos 

sellos.

Las certificaciones que supongan un dictamen pericial, pedidas por Auto

ridades judiciales o por particulares, serán objeto del régimen libre a que se 

encuentran sometidas; pero siempre deberán llevar el referido sello de dos 

pesetas.

Artículo 9.” Las Juntas directivas de los Colegios M édicos pedirán d i

rectamente al Tesorero de la Jun ta  de Patronos de Huérfanos los sellos de 

las clases a que se hace referencia en los anteriores artículos, siendo ellas las 

encargadas de expender a los Médicos de su provincia en la forma que en 

cada una se juzgue más factible.

Artículo 10. La Jun ta  directiva de cada Colegio provincial o la Comisión 

por ella nombrada al efecto, llevará un libro en que puntualmente se consig

nen los pedidos y los ingresos producidos por el empelo de las tres clases 

de sellos. Este libro deberá estar siempre a disposición de las Inspecciones 

de que más adelante se habla, y en los cambios de Jun ta  a que den lugar las 

elecciones periódicas se entregará por los salientes a los entrantes, con la 

iirma y conformidad de ambas Juntas directivas.

Artículo 11. La J  unta de Patronos del Colegio de Huérfanos llev ara a su 

vez una contabilidad doble, dedicada la primera, como hasta aquí, a la com

probación de los ingresos y gastos a que da lugar el sostememiento ordinario 

de la institución, y la segunda, a la comprobación de los ingresos y gastos a 

que, cubiertos los primeros, den lugar:


